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ñero Expediente Clase de Proceso

333300220130073700 Procesos ordinarios

333300220130076700 Procesos ordinarios

333300220150023600 Procesos ordinarios

333300220150024400 Procesos ordinarias

) 333 00220 15003 8900 Procesos especiales

533300220160004300 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Ejecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

ADALGISA-VERGARA
BETANCOURT Y
OTROS

TOMAS- MORALES
VILLADIEGO

U RIEL - URANGO
MORENO Y OTROS

FRENYS- PÉREZ
NEGRETE

ARNALDO - PALOMO
RAMOS
LUIS ARTURO -
DUARTE ROMERO

Demandado /
Procesado

MUNICIPIO DE LOS
CÓRDOBAS

E.S.E HOSPITAL SAN
ANDRÉS APÓSTOL DE
SAN BERNARDO DEL
VIENTO

NACIÓN - FISCALÍA
GENERAL

MUNICIPIO DE PUERTO
ESCONDIDO

MUNICIPIO DE MOÑITOS

MUNICIPIO DE SANTA
CRUZ DE LORICA

Objeto

AUTO CONVOCA AUDIENCIA A LAS
PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO, PARA LLEVAR A CABO
AUDIENCIA INICIAL, PARA EL DÍA 16
DE JUNIO DE 2016, A LAS 10:OOA.M.
AUTO CONVOCA AUDIENCIA A LAS
PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO. PARA LLEVAR A CABO
AUDIENCIA INICIAL, PARA EL DÍA 16
DE JUNIO DE 2016, A LAS 9: 00 A.M.
AUTO RESUELVE TÉNGASE POR NO
CONTESTADA LA DEMANDA Y
NIEGÚESE EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA POR LO EXPUESTO EN ESTA
PROVIDENCIA.
AUTO RECHAZA DEMANDA.

AUTO QUE NIEGA EL MANDAMIENTO
DE PAGO.
AUTO CONVOCA AUDIENCIA A LAS
PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO, PARA LLEVAR A CABO

Fecha del
Auto

02/05/2016

02/05/2016

02/05/2016

02/05/2016

02/05/2016

02/05/2016

FechaS Cuaderna
Inicial i V/miento

03/05/2016 03/05/2016

03/05/2016 03/05/2016

03/05/2016 03/05/2016

03/05/2016 03/05/2016

03/05/2016 03/05/2016

03/05/2016 03/05/2016

•33300220160021200 Acciones
constitucionales

Tutelas ROSA MICOL -
SANDON SUELVAS

UAR1V

LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMIN
ÍFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

AUDIENCIA INICIAL. Y
POSIBLEMENTE, TAMBIÉN DE LAS
PRUEBAS (SIN PERJUICIO DE QUE SE
PRESCINDA DE ESTA ULTIMA) Y DE
ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO. PARA
EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016, A LAS 9: 30
A.M.
AUTO SANCIONA CON MULTA DE 3
S.M.M.L.V. AL MOMENTO DE SU
CANCELACIÓN, A LA DOCTORA PAULA
GAV1R1A BETANCUR. DIRECTORA DE
LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS UAR1V.

AM).

02/05/2016 03/05/2016 03/05/2016
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mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto
Fechas

Inicial V/miento
Cuaderno

1333300220160021300 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

RITA RAQUEL -
CORDERO VDA. DE
CASTELLANOS

MUNICIPIO DE
MONTERÍA - CURADURÍA
URBANA SEGUNDA DE
MONTERÍA

AUTO REQUIERE AL MUNICIPIO DE
MONTERÍA Y A LA CURADURÍA
URBANA SEGUNDA DE MONTERÍA
PARA QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO
DE CINCO (5) DÍAS, CONTADOS A
PARTIR DEL RECIBO DE LA
CORRESPONDIENTE COMUNICACIÓN.
ARRIME CON DESTINO A ÉSTA
ACTUACIÓN, COPIA DE LAS
RESOLUCIONES # 0825 DEL 10 DE
AGOSTO DE 2015, • 0967 DEL 8 DE
OCTUBRE DE 2015 Y • 936 DEL 19 DE
OCTUBRE DE 2015 CON SUS
RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE
NOTIFICACIÓN.

02/05/2016 03/05/2016 03/05/2016

LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LE'

FIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CLAU A MARCELA MI
SECRETA


